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REsoLUcróN EXENTA rPlNo 24 4 4

sANrrAGo, 0 2 A$ü.2Ü'l9

vrsros:

1) Lo dispuesto en los numerales 10, 20 y 3o del Artículo l2r, del Decreto con Fuerza

¿é ley trlJt, de 2005, del Ministerio de SaLud; y demás pertinentes del "Reglamento del

sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de salud", aprobado por el

D.S. No 15/2007, del Ministerio de salud; en la circular IP No 1, de 2OO7 ' 
que establece

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades

Acreditadoras e IP No3, de 2009, sobre la forma de efectuar inscripciones en el Registro
público de Entidades Acreditadoias; y en la Resolución RA 882/lo7 /2019, de 22 dejulio
de 2oI9;

2) La resolución Exenta IP No 427, de 15 de noviembre de 2011, mediante la cual se

aútorizó el funcionamiento como Éntidad Acreditadora de la sociedad "Ausus Sum

Management", cuyo representante legal es doña Nancy Angélica Nadeau Abarca'
con faéultades áe representación de la ántedicha sociedad ante esta Superintendencia;

3) La solicitud formulada por doña Nancy Angélica Nadeau Abarca' Ingreso

N;12.012, de 26 de julio de 2019, mediantó la cual solicita la incorporación como

profesionál integrante al cuerpo de evaluadores de_la 
-e_ntidad 

señalada en el numeral

ánterior de doñá Pamela Inés Eassino Letelier, R'u'N'7'205'598-5' de profesión

Enfermera Matrona;

4) El Informe Técnico, de fecha Ol de agosto de 2019, emitido por la funcionaria de la

Uñiáa¿ ¿e Gestión en Acreditación dJ esta Intendencia, doña Giovanna Maregatti

Herrera;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que, el Informe Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye

qru ¿iáá'pánrula rnés Bas;¡no Letelier cumpte con los requisitos reglamentarios de

idoneidad técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora

so|icitante,recomendandodarlugara|asolicitudreferidaene|No3)deesosmismos.

20,- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes

para justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE tas facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente c¡tadas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de la profeslonal doña pamela Inés
Bassino Letelier, R.u.N.7.2os,598-5, de profesión Enfermera Matrona, al cueroo
de evaluadores de la entidad acreditadora "Ausus sum Management", contenida en
su solicitud señalada en el No3 de los vistos precedentes, para que ejerzan funciones
de evaluación en todas aquellas materias propias a su competencia y experienc¡a
profesional.

2o MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora ..Ausus Sum
Manágement" mantiene en er Registro púbrico de Ent¡dades Acreditadoras, en el
sentido de incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad al profesional séñalado
en el numeral 10 Drecedente.

30 PRACrÍQUEsE por el Funclonario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro det
contados desde que se le notifique la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta
electrónica de la presente resolución en la inscripción que*Ausus Sum Management,, mantiene en el Registro
Acreditadoras. Sirva la presente resolución como suficienre
Funcionario Reg¡strador.

plazo de 5 días hábites

Intendencia una copia
la Entidad Acred¡tadora
Público de Ent¡dades

instrucción al a nted¡cho

50 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

/ SCARLETT MoRALES u RltrB¡a./
INTEIÍIDENTA DE PRESTADORES DE SALUD(S)

S U PE R¡NTEN D E N CIA DE SALUD
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Distribución: \ \- EntidadAcreAihdora corresDondiente.- lefa Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud, Ip- Encargado Unidad de Fiscalización en Cal¡dad, Ip- Sra.Giovanna ¡4aregatti Herrera- Sra, Yasmín Méndez Espinoza,
- Ing, Eduardo Javier Aedo, Funcionar¡o Reg¡strador, Ip- Abog, Camila Cabeza Vinet,, Ip
- Expediente Entidad Acreditadora- Ofic¡na de Partes
- Archivo


